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autorizadas a acceder a la información
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En ocho de septiembre de dos mil veintidós, fue turnado a esta Ponencia el recurso

de revisión señalado al rubro, presentado ante este Órgano Garante el día cinco de

septiembre del presente año con un anexo, para dictar el acuerdo correspondiente.

CONSTE.

En Puebla, Puebla a nueve de septiembre de dos mil veintidós.

Dada cuenta con el recurso de revisión interpuesto por

 presentado a través del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la

Plataforma Nacional de Transparencia, al cual le fue asignado el número de

expediente RR-1562/2022; con fundamento en lo dispuesto por los artículos 169, de

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, 50

y 55 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de

Puebla, aplicados de manera supletoria en términos del numeral 9 de la Ley de la

materia, se provee:

ÚNICO: DESECHAMIENTO. En términos del artículo 175, fracción I, de la Le»

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,

procede a analizar sobre la admisión o desechamiento del presente recurso, er

términos de dicho numeral el cual a la letra establece:

“Artículo 175. El recurso de revisión se sustanciará de la siguiente manera:

I. Una vez presentado el recurso, el Presidente del Instituto de Transparencia lo
turnará al Comisionado ponente que corresponda, quien deberá proceder a su
análisis para que decrete su admisión o su desechamiento...”

\

Partiendo de lo antes señalado, es Importante señalar que el recurso de revisión se

podrá desechar de plano, cuando de su examen se desprenda un motivo manifiesto „

e indudable de su improcedencia de manera clara y directa de su contenido y sus

anexos, sin requerir mayor demostración; es decir, sin necesidad de conocer el

informe justificado del sujeto obligado o contar con mayores elementos de prueba

para definir su procedencia; en relación con este tema, la Suprema Corte de Justicia
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de la Nación ha sostenido que será motivo de improcedencia manifiesta, aquél que

se advierta en forma patente, notoria y absolutamente clara, mientras que el

indudable será del que se tiene certeza y plena convicción; lo anterior, se corrobora

al analizar el contenido de la tesis jurisprudencial siguiente:

Por analogía, tiene aplicación la jurisprudencia 158, del Pleno de la Suprema Corte

de Justicia de la Nación, que se consulta en la página 262, Apéndice al Seminario

Judicial de la Federación de 1917 a 1985, tomo VIH, Quinta Época, cuyo rubro y
texto señala:

‘‘IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse
previamente ia procedencia del juicio de amparo, por ser esa cuestión de orden
público en el Juicio de garantías”.

De Igual forma es de vital Importancia citar lo relativo a  las hipótesis/^
desechamiento por improcedencia que se indican en el artículo 182, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, que a la leTO

dicen:

Articulo 182. El recurso será desechado por improcedente cuando:
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en el articulo 171
de la presente Ley;
II. No se haya desahogado la prevención en ios términos establecidos en el artículo
173 de la presente Ley;
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en ei articulo 170 de la presente
Ley;
IV. Se esté tramitando ante el Poder Judicial algún recurso o medio de defensa
interpuesto por el recurrente;
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;
VI. Se trate de una consulta, o
Vil. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto
de los nuevos contenidos.

Expuesto lo anterior y vistas las constancias que corren agregadas en autos, es claro

que la intención de la' recurrente en el caso que nos ocupa fue hacer del

conocimiento de este Órgano Garante su inconformidad en contra de la respuesta
brindada por sujeto obligado; sin embargo, este Instituto de Transparencia, advierte

una causa de improcedencia por la cual se impide estudiar y determinar de fondo el

presente asunto.
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Lo anterior es así ya que, de la literalidad de la razón o motivo de interposición del

medio de impugnación intentado por la recurrente, se observa que se encuentra

ampliando su solicitud en el presente asunto, toda vez que manifiesta lo siguiente:

“En la respuesta se menciona que no hay contratos con las empresas que operan RUTA,

entonces quién o quiénes o cómo se opera actualmente las líneas 1, 2 y 3 de RUTA. Si no es a

través de empresas, quiénes brindan el servicio y solicito el desglose de los entes públicos o

privados que dan el servicio*'.

Sin embargo, la hoy inconforme requirió originalmente al sujeto obligado los

contratos que actualmente tenía el gobierno del estado con las empresas que

operaban las líneas de la Red Urbana de Transporte Articulado (RUTA) como la línea

1 del BRT y las 2 y 3 con ADO Mobility, misma que fue contestada por la autoridaíN
responsable: no obstante, en su agravio la recurrente expresa cuestionamient^^
diferentes consistentes en quien o quienes o como se operaban dichas líneas y

requería que se le desglosara los entes públicos  o privados dan ese servicio.

Por lo que, se actualiza la hipótesis prevista en el artículo 182, fracción Vil, de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en la cual

establece que los recursos de revisión no proceden cuando el recurrente amplié su

solicitud en el recurso de revisión.

Lo anterior tiene aplicación el criterio con número 01/17 del Instituto Nacional de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, el

cual señala;

I

“Es improcedente ampliar las solicitudes de acceso a información, a través de la
interposición del recurso de revisión. En términos de los artículos 155, fracción Vil
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 161,
fracción Vil de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública,
en aquellos casos en que los recurrentes, mediante su recurso de revisión,
amplíen los alcances de la solicitud de información inicial, los nuevos contenidos

podrán constituir materia del procedimiento a sustanciarse por el Instituto
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos
Personales; actualizándose la hipótesis de improcedencia respectiva.

Tel; (222) 309 60 60 wmv.itaipue.org.mx
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En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 181, fracción I y

182, fracción Vil, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, se determina el DESECHAMIENTO del presente recurso de

revisión al actualizarse la causal de improcedencia ya analizada.

Finalmente, se ordena notificar el presente proveído a la inconforme, por el medio

que señaló para tales efectos en su recurso de revisión, con fundamento en lo

dispuesto por los diversos 172 fracción III y 186, de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla y una vez hecho lo anterior

archívese el presente asunto como totalmente concluido.

NOTIFIQUESE EN TERMINOS DE LEY.

UESCA, OELENA BALDE

Así lo proveyó y firma la Maestra RITA

isionada Ponente del Instituto de Transparencia,

rblic^ y Protección de Datos Personales del Estado deAcceso a la/nformació

Puebla.

\

MTRA. RITA ELEN S HUESCA.

PD2/REBBH/RR-1562/2022/Mag/desecham¡ento.

I

I

I
I

I

I
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